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LA POSESIÓN

Causas generadoras de la posesión                    Discurso doctrinario sobre la posesión Concepto general de posesión Elemento de la posesión

El

Código vigente en la 
ciudad adoptó la tesis 
objetivista de Ihering

Legislador mexicano inicia 
el silogismo a partir de la 
tesis de Ihering

Es

Análisis científico 
de la realidad a ser 
regulada 
jurídicamente.

Es basado en los 
fundamentos y 
consecuencias 

Disputa de a quién 
corresponde la posesión 
devenida de un acto 
jurídico

Consecuencia de la 
controversia 
preferencial de dos 
derechos,

Legislador, en base a su concepto de los 
principios generales de derecho, debe 
determinar a quién corresponden frutos y 
gastos o incluso el pago de daños y 
perjuicios.

La

posesión es una situación 
jurídicamente tutelada, por 
cuya virtud una persona 
tiene una cosa o ejercita un 
derecho, de tal forma que 
actúa sobre los mismos 
como si fuera su titular 
verdadero

posesión no 
requiere una 
permanente 
inmediatez física.

Corpus

Engendra por sí solo 
un estado que se 
llama detentación o 
tenencia

Bienes objeto de la posesión

Animus 

comprende el conjunto de 
actos materiales que 
demuestran la existencia 
del poder físico 

Es la base 
material de la 
posesión. 

consiste en ejercer los 
actos materiales de la 
detentacion con la 
intención de  conducirse 
como propietario

Bienes corporales e 
incorporales.

Bienes objeto de propiedad 
particular y bienes de 
dominio público.

poseer derechos, que es lo 
único a que se refieren, y 
poseer cosas por virtud de 
un derecho.

Todas las cosas y derechos 
susceptibles de apropiación 
son susceptibles de posesión.

Adquisición de la posesión

 se adquiere normalmente cuando se 
reúnen en una misma persona el corpus y el 
animus.

 Pérdida de la posesión.

La posesión es pública cuando es conocida 
por todos o está inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad.

Ausencia de los dos 
elementos

 Pérdida de la posesión por 
falta del animus

por la pérdida del corpus, 
aun conservando el animus,

Diferentes clases de posesión.

Poseedores con título 
traslativo de dominio y 
buena fe

Poseedores con 
título traslativo de 
dominio, con mala fe

Poseedores con título 
traslativo, de mala fe 
y que han poseído 
menos de un año

Poseedores que han 
adquirido la cosa 
por un delito y no 
tienen, por tanto, 
título traslativo de 
domini

Defensa de la posesión.

Se tratará sólo de 
impedir el ataque, 
provenga de quien 
provenga, o el daño que 
con la ejecución de las 
obras pueda causarse

Posesión fundante de la Usucapión

La posesión es a mi juicio 
un derecho real derivado 
del reconocimiento que 
la ley hace del hecho de 
la detentación en 
concepto de dueño

El plazo de la usucapión 
debe contarse a partir de 
la inscripción del 
derecho.

Posesión fundante de la 
inmatriculación administrativa.

Sólo la inmatriculación 
derivada de una sentencia 
de usucapión opera en la 
realidad.

La inmatriculación por via 
administrativa tiene varias 
deficiencias 
constitucionales y de índole 
práctica.

La inmatriculación como 
consecuencia de la 
desincorporación de 
bienes de dominio público 
no tiene efectos en la 
actual práctica registral.


